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Proceso VERBAL (SIMULACIÓN) 

Demandante:  MARTHA PATRICIA CEBALLOS FORONDA Y 

OTROS 

Demandado: MARIA ZOE CEBALLOS FORONDA Y OTROS. 

Asunto: -TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO 

TACITO  

-DISPONE CANCELACION DE LA  INSCRIPCION 

DE LA DEMANDA  

-SE ORDENA EL ARCHIVO 

Radicado:   05001-31-03-009-2016-00816-00 

 

              JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

                     Medellín, marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vencido el término señalado por el despacho mediante el auto de 

fecha 10 de febrero de la presente anualidad archivo digital 06., sin que la 

parte actora hubiera cumplido con la carga procesal ordenada, se tendrá 

por desistida tácitamente la presente demanda; de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso 

   

  En ese orden de ideas, como en este proceso se dan los 

presupuestos antes citados, ha de darse aplicación a la figura del 

desistimiento tácito disponiendo la terminación del proceso, advirtiendo 

que hay lugar a levantar la medida dispuesta, misma que fue 

perfeccionada. 

 

  En consecuencia, se dispone la cancelación de la inscripción de la 

demanda en los inmuebles con matrícula inmobiliarias Nos. 001-770916, 

001-825882 y 001-569756, que había sido comunicada mediante oficio N° 

084 del 1° de marzo de 2017 dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, para lo cual se dispondrá 

elaborar la respectiva comunicación.    

 

No hay lugar a condenar en costas, toda vez que no se causaron. 
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   Corolario de lo anterior, el Juzgado NOVENO CIVIL DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

 

   R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de este proceso VERBAL 

(Simulación) promovido por MARTHA PATRICIA CEBALLOS FORONDA, ANA 

DELIA CEBALLOS FORONDA, MARÍA GIRLESA CEBALLOS FORONDA y 

ALEJANDRO CEBALLOS FORONDA contra MARÍA ZOE CEBALLOS FORONDA, 

DORA LUZ RESTREPO GIL y HEREDEROS INDETERMINADOS DE CECILIA 

FONDO DE CEBALOS,  porque se configuró la institución del DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 

  SEGUNDO:  Se dispone cancelación de la inscripción de la 

demanda en los folios de matrículas inmobiliarias Nos. 001-770916, 001-

825882 y 001-569756, que había sido comunicada mediante oficio N° 084 

del 1° de marzo de 2017 ,  dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín, Zona Sur, la cual fue perfeccionada.   Ofíciese.  

 

  TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por cuanto no se 

causaron. 

 

CUATRO:   Se ordena el archivo del expediente previas las 

anotaciones respectivas.  

 

 

 

  NOTIFÍQUESE  

   
 

          

 

      YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

     Jueza.  

 
SZ. 
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